
Bogotá D.C., 01 de abril de 2026 
 
 
 
Señores  
IPES 

Ciudad 
 
 
 
REF: DECLARACION HECHOS OCURRIDOS 30 DE MARZO – ACCIDENTE DE TRABAJO 
 
Yo, Leonardo Sandoval Sierra, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.829.843 de 
Bogotá, en calidad de contratista vinculado mediante Contrato No.472 - 8749215 con el 
Instituto para la Economía Social – IPES, en cumplimiento de mis obligaciones contractuales 
como apoyo a la gestión en calidad de oficial de obra para actividades de embellecimiento y 
mantenimiento de infraestructura, me permito rendir la siguiente declaración respecto al 

accidente ocurrido el día 29 de marzo de 2026: 
En desarrollo de las actividades asignadas, me encontraba ejecutando labores en el punto 
denominado PDM Las Ferias, específicamente en trabajos relacionados con mantenimiento y 
adecuación de infraestructura. 
Es pertinente señalar que, a través del grupo de comunicación oficial (chat) correspondiente a 
PDM Las Ferias, el ingeniero Sandoval impartió instrucciones relacionadas con la descarga de 
material y la continuidad de las actividades que se venían desarrollando, dentro de las cuales 
se encontraban trabajos en altura. 
Cabe resaltar que este tipo de actividades no son nuevas, ocasionales ni excepcionales, sino 
que por el contrario se venían desarrollando de manera reiterada en diferentes plazas de 
mercado, bajo la misma dinámica operativa y sin que existieran cambios sustanciales en su 

ejecución. 
Dicha instrucción se adjunta como evidencia, lo cual permite establecer que la actividad 
desarrollada obedecía a directrices impartidas en el marco de la ejecución contractual. 

 

 



Adicionalmente, me permito enfatizar que, al momento de la ejecución de las labores, el 
equipo de trabajo se encontraba sin supervisión directa en sitio. 
En consecuencia, las actividades se desarrollaban sin acompañamiento técnico, sin 
verificación previa de condiciones de riesgo, sin control operativo y sin presencia de personal 
encargado de garantizar el cumplimiento de protocolos de seguridad, lo cual incrementa de 
manera significativa la exposición al riesgo en actividades de esta naturaleza. 

Así mismo, es importante precisar que mi participación en labores en cubierta (techo) no 
obedeció a una decisión autónoma, voluntaria o caprichosa, sino que correspondió al 
desarrollo normal de las actividades que el equipo venía ejecutando, en cumplimiento de las 
instrucciones impartidas y bajo la misma dinámica de trabajo aplicada en otros puntos. En ese 
sentido, adjunto evidencia fotográfica donde se observa que otros integrantes del equipo se 
encontraban igualmente desarrollando labores en altura, lo cual permite evidenciar que se 
trataba de una práctica generalizada dentro de la ejecución de las actividades asignadas. 
 

 
 

De igual manera, pese a la naturaleza de las labores desarrolladas, no contaba con 
capacitación certificada en trabajo seguro en alturas, ni me fueron suministradas de manera 
integral las condiciones técnicas, lineamientos específicos ni elementos de protección 
personal especializados que garantizaran la ejecución segura de dichas actividades. 
No obstante, lo anterior, y actuando bajo el principio de buena fe, así como en cumplimiento 
de las obligaciones contractuales y las instrucciones impartidas, procedí a ejecutar las 
actividades requeridas. Inicialmente, se adelantaban labores como demolición de mesón; sin 

embargo, Debido a las quejas presentadas por los comerciantes de la plaza, la actividad que 
se venía desarrollando fue suspendida por instrucción, razón por la cual se dispuso la 
reorientación de las labores. (chat whatsapp donde se hacía referencia a la continuidad de 
actividades que ya se venían ejecutando). 
 
Es importante precisar que esta actuación no obedeció a una decisión autónoma, voluntaria o 
caprichosa, sino al cumplimiento de las instrucciones impartidas y a la dinámica operativa que 
se venía desarrollando, lo cual se evidencia igualmente en el material fotográfico adjunto, 
donde se observa que otros integrantes del equipo se encontraban ejecutando dichas 
actividades. 
 



Siendo aproximadamente las 10:25 a.m., con los compañeros me encontraba realizando 
trabajos en el techo de la plaza, instalando unos ángulos de hierro como soporte de tubería 
de aguas lluvias, durante la ejecución de dicha actividad, camine sobre los tablones que 
estaban la cubierta, para recibir unos ángulos y al dar el paso sobre el tablón se produjo mi 
caída desde altura. Posteriormente, comentado por mis compañeros fui auxiliado por las 
personas presentes en el lugar y trasladado en ambulancia. 

 
En consecuencia, resulta pertinente advertir que las condiciones descritas no solo generaron 
el accidente que me afectó directamente, sino que constituyen un riesgo latente para los 
demás integrantes del equipo de trabajo. 
 

 

Cordialmente, 
 
 

 
LEONARDO SANDOVAL SIERRA 
C.C 79.829.843



 



 


